
Guayaquil, 22 de Junio de 2020 

Señor Arquitecto 

TVAN ENRICO CASANOVA REYNOSO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía MATOLI S.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL 

de la compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social 

de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin más limitaciones que las 

señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. 

Marcos Díaz Casquete el 28 de Febrero de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 30 de Marzo de 1989. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

SO IVANA THALINA C. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO:16.582 
FECHA DE REPERTORIO: 22/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:56 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAIOLI 
S.A., a favor de IVAN ENRICO CASANOVA REYNOSO, de fojas 
37.916 a 37.919, Libro Sujetos Mercantiles número 6.486. 
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Mgy César Moya Delgado 
REGISFRADOR MERCANTIL 

EL FANTON GUAYAQ 
    

      

Guayaquil, 24 de juro de 2020 
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